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1. Oficio signado por el C. Lic. Sergio Salvador Chapa 

Valencia, Director Jurídico de la Oficina de la Secretaria de 

Salud del Estado de Nuevo León, mediante el cual da 

contestación al exhorto realizado por esta Soberanía. 

 

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 797 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

oficio al Comité de Seguimiento de Acuerdos 

y al Promovente. 

 

 

2. Escrito signado por la C. Dip. Ana Isabel González González, 

integrante del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario 

Institucional de la LXXVI Legislatura y la C. Ángela Marilyn 

Muñoz Flores, mediante el cual presentan iniciativa de 

reforma a los artículos 94, 149, 156 y 235 del Código Civil 

para el Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Legislación. 
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3. Escrito signado por los CC. Lic. Sergio Eduardo Elizondo 

Guzmán, Presidente Municipal y C.P. Marlen Gabriela 

Lozoya Treviño, Sínico Segunda del Municipio de Linares, 

Nuevo León, mediante el cual informa que en Sesión de 

Cabildo se aprobó la ratificación de los Valores Unitarios de 

Suelo vigentes en el Padrón Catastral para el Ejercicio Fiscal 

2024. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XVIII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso se turna a la 

Comisión Segunda de Hacienda y Desarrollo 

Municipal. 

 

 

 

4. Oficio signado por el C. Lic. César Javier Gómez Treviño, 

Encargado del Despacho de la Subsecretaría de Gobierno 

de la Secretaría General de Gobierno, mediante el cual da 

contestación al exhorto realizado por esta Soberanía. 

 

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 841 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

oficio al Comité de Seguimiento de Acuerdos 

y al Promovente. 
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5. Escrito signado por el C. Dip. Javier Caballero Gaona y los 

integrantes de la Comisión de Justicia y Seguridad Pública, 

mediante el cual presentan iniciativa de reforma y adición 

de diversas disposiciones de la Ley del Notariado del Estado 

de Nuevo León, al Código Penal para el Estado de Nuevo 

León, al Código Civil para el Estado de Nuevo León y a la 

Ley del Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo 

León, en materia de despojo de inmuebles. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracciones II y IV del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso se turna a las 

Comisiones unidas de Legislación y a la de 

Justicia y Seguridad Pública. 

 

 

6. 2 Oficios signados por la C. Lic. Gloria Ivette Bazán Villarreal, 

Encargada del Despacho de la Dirección General del 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 

de Nuevo León, mediante el cual da contestación a 

diversos exhortos realizados por esta Soberanía. 

 

 

Trámite:  De enterado y se anexan en los Acuerdos 

Administrativos Núm. 933 y 960 aprobados por 

esta Soberanía; así mismo remítase copia de 

los oficios al Comité de Seguimiento de 

Acuerdos y a los Promoventes. 

 

 



 

 

 

4 

 

 

7. 6 Oficios signados por el C. Arq. Juan Ignacio Barragán 

Villarreal, Director General del Servicios de Agua y Drenaje 

de Monterrey, I.P.D., mediante el cual da contestación a 

diversos exhortos realizados por esta Soberanía. 

 

 

Trámite:  De enterado y se anexan en los Acuerdos 

Administrativos Núm. 589, 590, 733, 756, 815 Y 

889 aprobados por esta Soberanía; así mismo 

remítase copia de los oficios al Comité de 

Seguimiento de Acuerdos y a los 

Promoventes. 

 

 

8. Escrito signado por la C. Dip. Cecilia Sofía Robledo Suárez, 

integrante del Grupo Legislativo del Partido Acción 

Nacional de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma al Artículo 141 del Código Penal para 

el Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Justicia y Seguridad Pública. 
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9. Oficio signado por el C. Mtra. Maricarmen Martínez 

Villarreal, Secretaria de Turismo del Estado de Nuevo León, 

mediante el cual da contestación al exhorto realizado por 

esta Soberanía. 

 

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 950 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

oficio al Comité de Seguimiento de Acuerdos 

y al Promovente. 

 

10. Escrito presentado por el C. Dip. Waldo Fernández González, 

Coordinador del Grupo Legislativo del Partido Movimiento 

de Regeneración Nacional de la LXXVI Legislatura,  

mediante el cual solicita la aprobación de un Punto de 

Acuerdo, a fin de enviar un exhorto a los Titulares de los 

Poderes Ejecutivo Federal y del Estado, al Poder Legislativo 

y  los Titulares de los 51 Municipios, a los sectores público, 

privado y social de la entidad y a las universidades, a fin de 

construir e implementar un Pacto Estatal por el Agua, que 

permita entender con oportunidad el “estrés hídrico” de los 

árboles, a fin de que se pueda prevenir su vulnerabilidad a 

contraer plagas de hongos e insectos. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
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  11. Escrito signado por el C. Ing. German Antonio Enríquez      

Flores, Director de Sistemas de Parques Públicos de San 

Pedro Garza García, Nuevo León, mediante el cual remite 

el reporte del Avance de Gestión Financiera 

correspondiente al Tercer Trimestre del ejercicio fiscal 2023. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 

 

 

  12.- Escrito signado por el C. Mtro. Brisilot Alejandro Sandoval 

Sánchez, Director General del Instituto Municipal de 

Desarrollo Policial de Guadalupe, Nuevo León, mediante el 

cual remite el reporte del Avance de Gestión Financiera 

correspondiente al Tercer Trimestre del ejercicio fiscal 2023. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 
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13. Escrito presentado por la C. Dip. Jessica Elodia Martínez 

Martínez, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual solicita se pueda realizar curso sobre 

violencia laboral, incluida la violencia verbal, dirigido a las 

y los Diputadas y Diputados, cuerpo de asesores y personal 

en general para que nos permita obtener herramientas y 

conocimiento que mejoren el ambiente laboral. 

 

Trámite:  De enterado y remítase el presente escrito a 

la Unidad de Género de este Poder 

Legislativo, para que proceda a lo que a su 

ámbito de competencia sea procedente. 

 

14. Escrito presentado por el C. Dip. Héctor García García, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano de 

la LXXVI Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación 

de un Punto de Acuerdo, a fin de enviar un exhorto a LA 

Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, para 

que en el ámbito de sus atribuciones analice una partida 

presupuestal adicional en el Paquete Fiscal 2024, a fin de 

fortalecer el Programa de Inclusión para Mujeres Jefas de 

Familia en condición de vulnerabilidad en el Estado de 

Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXIII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso se turna a la 

Comisión de Presupuesto. 


